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Descripción del documento:

Presentamos este mes de agosto una de las 
cartas conservadas de la correspondencia mantenida 
por Cipriano Montero de Espinosa y Balzoa, abogado 
y político extremeño, con su amigo y correligionario  
Práxedes Mateo Sagasta. Dicha carta pertenece al 
fondo privado de carácter personal de Javier 
Fernández-Ruano López de Ayala  adquirido por la 
Diputación de Badajoz el año 2008. 

Ambos políticos debieron mantener una 
relación de amistad y confianza como demuestra la 
carta. De la misma edad, pues nacieron ambos el  
año 1825, y pertenecientes a la misma línea 
ideológica y política, militando en el partido 
Progresista durante el período Isabelino e integrados 
en el Liberal durante la Restauración, mantuvieron 
intereses comunes.

En la carta, fechada el 21 de septiembre de 
1870, Sagasta, por entonces Ministro de Estado del 
gobierno presidido por Prim durante la regencia de 
Serrano, le comunica que recordará a Eugenio 
Montero Ríos, Ministro de Gracia y Justicia, sus 
deseos de que Almendralejo fuera cabecera de 
partido judicial en el “arreglo de tribunales” que se 
estaba llevando a cabo. En este asunto Cipriano 
Montero de Espinosa mostraba, además de su interés 
por la defensa de la localidad de la que era vecino y 
por la que era representante político y en la que 
ejercía una gran influencia, un interés especial pues, 
además, en ella ejercía como Magistrado suplente.  
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El asunto venía preocupando a Montero de Espinosa desde 
tiempo atrás, pues ya desde el 1 de agosto conservamos 
correspondencia en este sentido  con Sagasta, Montero 
Ríos, Alejandro Groizard y otros.

El contexto histórico en el que fue escrita la carta el 
21 de septiembre de 1870 era el siguiente. Tras ocupar el 
Ministerio de la Gobernación, Sagasta, como hombre de 
confianza de Prim, fue designado Ministro de Estado en el 
delicado momento histórico de buscar un rey para España 
tras la marcha de Isabel II. Por otro lado días antes, 
concretamente el 15 de septiembre, el ministro de Gracia y 
Justicia Eugenio Montero Ríos vio aprobada la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en la que, entre otras cuestiones, el 
artículo 11 determinaba la formación de los partidos 
judiciales, piezas claves para el ejercicio de control tanto 
judicial como político y electoral del territorio.

Cipriano Montero de Espinosa y Balzoa nació en 
Arrona (Guipúzcoa) en 1825. Estudió Derecho en la 
Universidad de Sevilla y fue vecino de Almendralejo. 
Abogado, político y gran propietario fue alcalde de la 
localidad en la década de 1850. Militante del partido 
Progresista, durante el reinado de Isabel II fue diputado 
provincial por el distrito de Almendralejo de 1858 a 1866. 
Tras la revolución de 1868 que acabó con el reinado 
Isabelino, volvió a ser elegido diputado provincial hasta 
1871. De 1871 a 1872, durante el reinado de Amadeo de 
Saboya, continuó su carrera política en Madrid como 
diputado a Cortes. Muere en Almendralejo en 1912.

  

Práxedes Mateo Sagasta, natural de Torrecilla de 
Cameros (La Rioja), Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, profesión que ejerció así como las de profesor y 
director de periódico. Inició su carrera política en Zamora 
en las filas del partido Progresista, pasando a formar 
parte del partido Liberal del que fue fundador y líder en el 
período de la Restauración. En este momento histórico 
Sagasta y Cánovas del Castillo fueron los principales 
protagonistas de la vida política española. Ocupó distintas 
carteras ministeriales y desde 1871 a 1902 ostentó la 
presidencia del Consejo de Ministros en siete ocasiones 
(reinado de Amadeo I, regencia de Serrano, reinado de 
Alfonso XII, regencia de María Cristina y reinado de 
Alfonso XIII). Muere en Madrid en 1903.
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